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Santiago de Cali,  23 de agosto de 2021 

 
 

La demandante dentro del presente proceso, ha solicitado la renovación de 

la orden permanente; como quiera que al revisar el expediente se observa que la 

solicitud procede, se anulará la orden permanente No. 490 de diciembre de 2019 y 

en su lugar se expedirá una actualizada que no superará la suma de $700.000.oo, 

de acuerdo al valor de la cuota reflejada en el extracto del portal web del banco 

agrario.   

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ANULAR la orden de pago permanente anterior correspondiente 

al No. 490, que fuera ordenada a favor de la señora PAOLA ANDREA MUÑOZ 

TORRES. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR orden permanente de pago a favor de la señora 

PAOLA ANDREA MUÑOZ TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.435.818, por valor de setecientos mil pesos ($700.000.oo), por lo considerado.    
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